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Valencia, 3 de Noviembre de 2016 

 

 

Muy Señores Nuestros, 

 

Nos complace confirmar que NATURA CONSTRUCTIVA S.L. reafirma su 

apoyo a los Diez Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en 

materia de Derechos Humanos, Trabajo, Medio Ambiente y Lucha contra la 

Corrupción. 

 

En esta Comunicación de Progreso Anual, describimos nuestras acciones para 

mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios en 

nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. También nos 

comprometemos a compartir esta información con nuestras partes interesadas 

a través de nuestros principales canales de comunicación. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Angel Navarro Sánchez 

Director General 

Natura Constructiva S.L. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

Nombre de la entidad: 

NATURA CONSTRUCTIVA S.L. 

 

 

Dirección Fiscal: 

C/ Toledo 19, 46390 San Antonio de Requena (Valencia) 

T_ 961 636 180 

 

 

Dirección Postal: 

C/ Barrio Nuevo s/n, 30442 Otos, Moratalla (Murcia) 

T_ 968 73 61 37 

 

 

Dirección Web: 

www.naturaconstructiva.com 

 

 

Director General: 

Juan Ángel Navarro Sanchez 

 

 

Fecha de adhesión a Pacto Mundial: 

19 de Noviembre de 2015 

 

 

Actividad Principal: 

Medio Ambiente y Construcción Rural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.naturaconstructiva.com/
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PROGRESO DE IMPLANTACIÓN DE LOS 10 PRINCIPIOS 

DEL PACTO MUNDIAL 
 

 

DERECHOS HUMANOS 

Principio 1. Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales reconocidos universalmente dentro de su ámbito de 

influencia. 

Principio 2. Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices 

de la vulneración de los derechos humanos. 

 

 

En Natura Constructiva S.L. garantizamos que nuestros trabajadores disponen de 

instalaciones de trabajo seguras, adecuadas e higiénicas. Además, protegemos a 

nuestros empleados de cualquier tipo de acoso en el trabajo (físico, verbal, sexual o 

psicológico, abusos o amenazas) 

 

Natura Constructiva S.L. se enorgullece de tener entre su plantilla una diversidad de 

personal de varias nacionalidades (española, marroquí, argentina…), razas, idiomas, 

sexo, religión y opiniones políticas. No habiendo habido jamás ningún tipo de incidente 

entre los diferentes empleados de la misma. 

 

Luchamos por la mejora continua de las condiciones laborales y personales de todos 

nuestros trabajadores, independientemente de la función que realicen. 

 

Para el año 2017 nos marcamos a grandes rasgos: 

- Seguir mejorando la comunicación entre los trabajadores con reuniones 

periódicas. 

- Seguiremos mejorando en todos nuestras áreas de trabajo para conseguir que 

en ningún momento se incumplan los derechos humanos de todas las 

personas que se encuentren en el ámbito de influencia de la nuestra actividad. 

- Se seguirán ofreciendo soluciones globales en materia de formación, selección 

y promoción, conciliación de la vida familiar y laboral, mejora en la calidad de 

vida y protección medioambiental. 
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PRINCIPIOS LABORALES 

Principio 3. Las empresas deben apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva. 

Principio 4. Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción. 

Principio 5. Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

Principio 6. Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de 

discriminación en el empleo y ocupación. 

 

Los trabajadores constituyen nuestro principal valor. Trabajamos para crear un entorno 

laboral que motive y anime a desarrollar todo su potencial y creatividad, que nos 

permitan ofrecer servicios de calidad. 

 

Natura Constructiva S.L. dispone de todos los medios necesarios para evitar el trabajo 

forzoso en todos los ámbitos de acción de empresa. Realizamos una denuncia en 

firme en contra de toda acción que suponga cualquier forma de coacción hacia los 

trabajadores. 

Durante éste año no han ocurrido incidencias al respecto, todos los trabajadores 

tienen formación en prevención de riesgos laborales y conocen perfectamente todos 

sus derechos. 

 

Natura Constructiva S.L. no tolera bajo ningún concepto, ni de forma directa ni 

indirectamente el trabajo infantil, comprometiéndose a la denuncia sistemática a las 

autoridades pertinentes cualquier mínima duda que pudiera surgirle. 

 

En Natura Constructiva S.L. entendemos la igualdad de oportunidades entre las 

mujeres y los hombres como un principio estratégico de la Política Corporativa y de 

Recursos Humanos y prueba de ello es la total paridad entre personal de ambos sexos 

en puestos de trabajo. 

 

Promovemos la igualdad de oportunidades y tratamos a todas las personas sin 

distinguir entre razas, color de piel, nacionalidad, religión, orientación sexual o estado 

civil. 
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PRINCIPIOS MEDIOAMBIENTALES 

Principio 7. Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 

medio ambiente. 

Principio 8. Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental. 

Principio 9. Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las 

tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

 

 

La actividad principal de Natura Constructiva S.L. es el medio ambiente y la 

construcción rural, por lo que nuestro compromiso hacia la sostenibilidad y la 

lucha contra el cambio global está decidido de una manera firme. 

 

Además, fomentamos la importancia del cuidado medioambiental a través de 

cursos de formación y jornadas ambientales de  educación y sensibilización en 

niños para que aprendan a valorar y ser respetuosos con el medio ambiente. 

 

Natura Constructiva S.L. mantiene su responsabilidad con la calidad y el 

respeto medioambiental: 

o Se gestionan todos los residuos de forma responsable a través de 

empresas gestoras autorizadas. 

o Disminución del papel y tóner de impresa con el uso cada vez más 

extendido de la comunicación telemática. 

o Ahorro energético en nuestro espacio de trabajo, debido a la 

racionalidad en el uso de la luz. 

 

Natura Constructiva S.L. tuvo implantados los sistema de gestión de la calidad 

y de gestión ambiental, conformes a las normas ISO 9001 e ISO 14001, y 

actualmente se plantea seriamente volver a renovar dichos certificados si las 

circunstancias no nos lo impiden, para ofrecer a nuestros clientes una garantía 

de calidad de nuestros trabajos y una ejecución de los mismos respetuosa con 

el medio ambiente, aunque ya es así, estos sellos lo avalarían. 
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PRINCIPIOS DE ANTICORRUPCIÓN 

Principio 10. Las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus 

formas, incluidas la extorsión y el soborno. 

 

Natura Constructiva S.L. promueve: 

 

o El no favoritismo de cualquier tipo hacia proveedores, clientes y/o empleados; 

primándose el principio de equidad y justicia. 

o No ofrecer ni recibir ningún tipo de obsequio; ya que esta actitud podría 

comprometer la integridad de la empresa sin la finalidad que persigue es que la 

persona sujeta, incumpliendo sus obligaciones, favorezca, directa o 

indirectamente, a la persona o entidad que lo conceda. 

o Evitar cualquier conducta que pueda constituir soborno o intento de soborno en 

relación con autoridades o funcionarios, clientes o proveedores, ya sea directa 

o indirectamente o a través de persona interpuesta. 

o Evitar cualquier tipo de actividad que pueda ser constitutiva de tráfico de 

influencias y en particular, la actividad tendente a influir en un funcionario o 

autoridad, cliente o proveedor, prevaliéndose de cualquier situación derivada 

de relaciones personales, con la finalidad de conseguir una resolución que 

directa o indirectamente pueda comportar un beneficio o evitar una pérdida, ya 

sea en Natura Constructiva S.L., en el resto de personas implicadas o en un 

tercero. 

 

Todas las personas implicadas en el trabajo diario de Natura Constructiva S.L. hacen 

propio el compromiso de colaborar en la erradicación de cualquier forma de 

corrupción, extorsión o soborno. 

 

Nuestro firme compromiso es realizar una actividad de una manera completamente 

transparente, alejándonos de cualquier tipo de sospecha que tenga relación con 

técnicas corruptas, código de conducta que será de aplicación a las normas y 

principios emanados de la Organización de Naciones Unidas. 

 

 

 

APOYAMOS EL PACTO MUNDIAL 


